
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación No.  11001 31 03 050 2022 00275 00  

 

De cara a las piezas procesales que anteceden, el Juzgado DISPONE: 

 

1. Téngase en cuenta que fue surtida en debida forma la notificación de la accionada 

Payless Shoesourse Pss de Colombia S.A.S., quien presentó contestación en oportuno 

término.  

 

2. Téngase en cuenta que fue surtido en debida forma el enteramiento a la Defensoría 

del Pueblo (archivo 30).   

 

3. En virtud del deber de impulso oficioso del juez, y como quiera que no se ha dado 

cumplimiento al ordinal SEXTO del auto de 8 de junio de 2022 (archivo 04), y pese a ver 

sido requerida en  tal sentido el pasado  17 de febrero de 2023; se ordena  oficiar a la 

Defensoría del Pueblo a quien se solicita que efectúe la radiodifusión del aviso que obra en 

el archivo digital 08  a la comunidad en una emisora nacional de amplia cobertura, con cargo 

al Fondo para la Defensa de los Derechos e Intereses Colectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

   

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ 
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